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LUNES a DE DICIEMBRE D& *«*a.

NOTICIAS IXTU&NGIllAi
ALSUAKIA.

Munich 6 de Norirmhrt.
B día £ débepte sentarse i nuestra corta el conde de Einsiedler, 

atio>stro de S. M. el Rey de Sajonia, á pedir en debida forma la mano 
de S. A. A. la Princesa Amalia (tara S. A. R. el Principe Juan de 
Stjonia. El x ó L fas 7 de (a noche se celebrara el matrimonio, y el 
Principe Orlo* deberá hacer las veces por el Principé Juan es a- 
'te desposorio. 'Cómo es bien sabido que las virtudes cristianas’han 
sido al principal fundamento de la educación de tos Príncipes da la 
casa Reís! de Sajóniá, y que ademas i la sombra de aquel ilustrado 
'Monarca f de ras augustos Hermanos' todos los individuos de squ:» 
Ua corte han recibido una instrucción arreglada i aquello» principios, 
la casa dr Baulera y todos los bávaros que desean la felicidad d; ia 
familia Rral, ven con la mayor complacencia y satisfacción un enlace, 
que ademas de estrechar los vínculos que unen a las dos cortes, prome
te hacer dichosos' í los dos nuevos esposos.

NOTICIAS DB ESPAÑA.
Vendrell i£ de Noviembre.

El tg se presentaron í este Sr. comandante da armas seis facciosos, 
con promesa de que sí se les acogía al indulto , ofrecían obligar á otros 
f ventearlo; asi fue , y verdaderamente hoy han comparecido once 
mas , y todos 17 con tus armas, y procedentes de la gavilla de Roma - 
gosa. Estos aseguran que dentro de tr-S dias se presentarán hasta un 
centenar. ¡Ojalá fuera asi con los demas perversos, >,rte con esto logra
ríamos reponernos en nuestra apetecible tranquilidad!

Lérida te dt Noviembre.
La diputación ha dirigido a los habitantes de esta provincia la si

guiente proclama:
* Es» diputación os se filló en las ruinas de CastellfoHit el escar

miento de loa pueb‘Ot cebados en la rebeldía. Ahora en las amistosas 
demostraciones del general en gefe con ios habitantes de ¡a Corea de 
Tremp o» presenta la recompensa de los que permanecen fieles i las le
yes juradas, y detestan los furores y la insúmate* de la r bebón Un 
pufiadode hombres, mas bien malvados que seducidos, pueden com- 
promtter la suerte de los puebles , sr robrar de escombros la extenson 
de Catalufia, precipitaros i la destrucción, y destruirse finalmente a si 
mismos; pero no sofocar el patriotismo en les que se precien dr espa
ñoles, no acallar el grito de la Nación que clama por su castigo, no 
arrebatar la victoria de las armas constitucionales, que llevan de su par
te la justicia en los combates, y la paz bienhechora en los triunfos. Y 
por despreciar esta paz tan genetosamente ofrecida, por s r tenaces en 
desconocer vuestros mismos intereses, por n-.garos á vuestra pr pía fe
licidad, ¡permitiréis que queden mas cadáveres en los campos, que des
aparezcan nuevos pueblos, y que en el lugar que ocuparon se eternicen 
vuestros extravíos» Sed dóciles de una vez i las aroenestac enes de esta 
corporación política, que, corno os va mostrando la ■ xperieneia , os ba 
dicho siempre la verdad, y os ha hablado con el ¡engusg- del co azun.

«¡Qué fruto sacó CastellfoHit de su tearcldadl Reconoced el s.tio 
donde se elevaba; buscadlo, no lo hallareis: yace sepultado con sus crí
menes. Leed la alocución que es dirigió entonces el general M ea ; leed 
la que «-«ha de dirigir i los moradores de Tremp; y en una y otra 
leereis tamb en la suertj que os aguarda: ó boirados del mapa poiit.co, 
ti rebaldes como los de CtsteUfollit, ó acreedores ai aprecio de los bue
nos, ai cautos y sumisos como los de Tremp. Comparad, y elegid. 
Lérida le de Noviembre de 182:. (Siguen ¡ai firmas.)

Barcelona a a de Noviembre.
Escriben de la villa de Tora que í instancias de aquel ayuntamien- 

to constitucional se ha recurrido al comandant: de armas de Calaf Don 
r.... para que mande reunir las justicia de todo el territorio, 

á fin deque se auxilien mutuamente para txt.rmmir esas turbas de fi
ngidos que llevan por nuestro suelo el incendio y la dejación. Asi
mismo dicha villa ha prometido á los facciosos h.|os de la m.sroa que 
han tomado las armas contra su patria croco reales diarios, si rest.tu- 
yéndose i tus hogares, las toman asimismo por la causa santa de la li
bertad. Tan plausible noticia, al paso que demuestra el patnotsiho de 
la benemérita villa de Tora, debe obligar á las demas pob aciones á se
guir tan noble como honorífico egemplo.
— El batallón de Galicia ocupa y fortifica á Surta, y Córdoba con loa 
cazadores del ponido se halla en Aués cobrando 1a contribución atra
sada, T fortificando aquel punto» petición del mismo pu-blo y circun- 
vecinoa, qwe no quieren ya de modo alguno quedar expuesto» a ¡a rapa
cidad de ule» defensores de la fe.
— Nuestra cotrespondencia dal cuartel general de opilaciones so.o lle

go al 14 i m’dia noche. Por cl'a sabemos que las divisiones se prepa
raban i continuar sus mov mi-rotos al día' siguiente, dejando cr. Ti. rop 
otia co’umna de 6 so horn o s al mando dtfl n-jero comandante de Fer
nando vn Aramia , á quero remplaza de grf: de la P. M. de la pri- 
tbíiX'división Vanhalen. Piqu-ro, qu: insudaba esta , pasa de s gundo 
de' Torrijos á Navarra, quedando aquella á- las ordenes del coronel 
Miranda.
_Erofe» trataba de fortificarse aun el ¡4 en la Pobla, adonde habia
hecho trasportar a*gorros cáñonctjs___ ¡ ce I? nou como atcehom-
do y Heno de retnorditoicMoi!!!! En .u aso'ida casa se han encontrado 
centmires de arrobas de vroo y de cerveza , qu.- aumentarán ia orc-vi- 
sion del convento-fortaleza de I remp, que ocupará aquella guar
nición.

'Madrid Domingo i.° de'Dicirmbrt.
S. 11. «I Roy y SS. AA. siguen sin novedad en m importante 

salud. S. M. le Reina está mas molestad» ds las convulsión».
CORTES EXTRAORDINARIAS.

masiMxciA dbi sxüoa dvqsi ubi. rAKQvn.
Sesión del día a.°

Leída y aprobada el acta de la anterior, te mandaron agregar i ella 
!orvotes particulares de los brea. Marau , Olivar, Aiix , bsccvedo, 
Neira y Becerra, contrarios á la aprobación de virus ártico .os de la 
ordenanza.

S¿ mañdó pitar i la eolnision de Guerra una exposición de la d¡- 
pntacion provincial de Madrid , rélat va á la admisión de sustituto* 
para el reemplazo del egército en este afio.

Se procedió i la discusión'del dicuro.ro de la comisión d- Hiclenda 
sobre los pedidos hechos por el Sr. secretarlo deí mismo D spicho.

Se leyó dicho dictam-r.; y habiendo obtenido la pa'abii el Sr. se
cretario del D.spacho d¡ Hacienda, d ;o:

En el poco tiempo que he ten.do para examinar el dictamen de la 
com síoo d- Hicicn^a he visto qu: se reduce i tres puntos: robre el 
primero nada rengo decir; p-ro sobro- los restantes. Ei segundo pu-.to 
es rrlatiro á lo qu: yo he Ilamido déficit en mi m-moria , importante 
191.>55,313 rs. que r-suitó en los presupuestos de los dos afio» rco- 
nómicos at.i rior.s: ia comisión 1: da el nombre de deuda ra favor de 
lo» presupuestos hasta fin deí segundo afio económico, ó atraso d- pago 
en que se ha laba á aquella época; todo el írgummto de la com s on se 
reduce á que esta cantidad debe cobrarse; pero ¡esta cantidad que se ha 
de cobrar ha de servir para pagar las obligaciones que se han contraído 
en los cuatro primeios mese* de este afio económico, ó han de s rvit 
para papar les deudas del segundo afio económico? Para mi es indife- 
T.rote; peto quieto decir que si te ¿plica á un cbjrto el otro quedará en 
descubierto, porque una mimi cantidad no puede atender á dos obje
te.. En el s gundo a.io económico hubo un .itfi. it lo mismo que en si 
pnm.-ro: la com-slon ha d eho que no hay tal .ié'icit. s ro una deuda 
te lavor de los presupuestos; pno lo que yo Ihmo déficit resu’ta del 
tn.roos valor que han tenido varias rentas en el afio segundo econr mi
co, . n e¡ cual ha habido muchas que han sido nulas (e! ora -cr leyó 
en comprobación de lo que acababa de referir el estado nitro. 1 p que 
acrmpafi» la memoria) fcsto pues es un verdadero déficit, que ro se 
puede disminuir; y repito que si de este déficit deben pigaise lo» atra- 
S' s del segundo afio económico, quedaran en descubierto los d: loa 
cuatro pr:tn ros meses del actual.

Las Cortes <s b.-n hacerse cargo que se hubieran cub-erto las obl:g«- 
ciones si no hubiera esta denla ó este déficit; de coosiguieuf la canti- 
d.d que he p dido He 191 255,313 rs., deducido lo que corresponde é 
los m nist-rif'S de la Guerra y Gobernación , espero que las Cortes ten
drán la bondad de abonarla. Hay que notar que en cuanto i los atrasos 
no se tuvo presente por la comisión ni*por mí que unos 1 ( mü'ones 
del importe de atrasos de contribuciones de tas provincias de Vallado- 
lid, Z.mora, Burgos, Santander, Lron y Segó vil están destinados a 
la continuación del canal de Castilla y carrrterra de Castilla á L en. 
A-i vuelvo á deci' que es indispensable que las Cott*s couce.-art al Go
bierno la cantidad que tiene pedida, porque de otro modo es rnsposible 
»l:nder á toda» la» obligaciones.

F.l tercer punto es relativo á la cantidad que el ministerio calcu’a 
que producirán «fe menos la» rentas en este sño económico t» comi
sión en su informe no desconoce esto» dato»; pero no eourt-n- en la 
cantidad, "ion bien conocidas la» causas qu- han de sntlu r en la dismi
nución de la» tortas , rs m hestet nn envahar-ios. l a con-con »»<■• cruz. 
rn las pr-wlrc as donde r»i;- el ryr-. iro se .-oh-im n'-n r.-es ■ xart twd y 
pjnrus’-dad ; ¡ pr ro P<dr el egércit - sacar ¿ n-o dedord- no >0 hay» 
(Tudra al egercito si.ir dinero d« un pu-bío que lo» taccioM» hunde-



jado destruido? El intendente de Tarragona me etcnbe que de goo pue
blos que tiene aquella provincia con 3008 alma*, solo 13 están libres: 
en el mismo estado se bailan la provincia de Barcelona, Gerona, Te
ruel , Calatayud, las Vascongadas, Navarra y otras. En las provincias 
interiores donde no existen estas calamidades los pueblos se resisten i 
pagar; los intendentes piden auxilio ¿ los comandantes generalas, y ti
tos no lo pueden prestar porque no tienen tropa: d« CMtiguiente en 
estas provincias de ningún modo puede cobrarse al momento. En los 
cuatro primeros meses de este año económico be habido una diminución 
en las rentas que debe tenerse presente; diminución que ea iiá déficit 
verdadero , que no se cobrará.

El orador leyó un estado, en el que según el resultado de les reme» 
tas en dichos meses, calculó que en la de tabacos'había habido' un iejf- 
cit de unos 16 millones, porque solamente se habían cobrado cinco mi
llones de los 21 que debí* producir esta renta en los cuatro meses: que 
en la de papel sellado y letras de cambio había un déficit de siete mi
llones; en la de loterías un millón; en la de correos dos millones , y en 
la de cruzada tres; de modo (continuó el orador) que en los cuatro pri
meros meses de este año económico hay un déficit de 28 619,371 ri.: 
á esto debe agregarse el que resultará de la contribución de consumos, 
porque en los primeros meses fue imposible que se circulasen los de Lio- 
tos de las Cortes , y no pudo esto verificarse hasta mucho después ; y el 
que resultará también de la contribución de patentes, en la que en 
atención á que las diputaciones provinciales podían rebajarla hasta la 
tercera parte de la cuota, apenas hay una diputación que no lo haya 
verificado; resultando de todo un déficit bastante considerable; y de 
consiguiente el Gobierno cree que debe considerarse este déficit en 
160.933,32a rs. y 11 ñus., y no en la cantidad que lo calcula la co
misión.

El Sr. Muro ¡ Deseo saber la fecha del oficio del S«. intendente de 
Tarragona que ha citado el Sr. secretario de Hacienda.

El Sr. secretario de Hacienda: No tengo el oficio aqui, ni sé de fi
jo la fecha; pero será de cosa de mes y medio atrás.

El Sr. Septien: Hace mes y medio que no había mas que 14 pue
blos libres en la provincia de Tarragona, y en el dia no habrá mas 
que 14 insurreccionados: la situación actual de aquella provincia es 
muy diferente de la de entonces , y ha variado como del dia á la 
noche.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península: En efecto, la 
situación de la provincia de Tarrjgona ha variado mucho de mes y me
dio á esta paite, y presenta en el día un aspecto bastante favorable , i 
lo menos en la parte que ha recorrido el brigadier Manso; mas no sé si 
esto basta para que se cobren las rentas y contribuciones en el modo que 
lo han expuesto los Sres. preopinantes.

El Sr. Canga: Deseo saber cuando se comunicaron á las provincia* 
los d ecretos de las Cortes sobre el sistema de Hacienda por lo relativo 
al tabaco, sal, casas y patentes.

El Sr. secretario de Hacienda : Si se trata de saber de fijo la fecha, 
no puedo decirlo al momento; pero no ha sido con la puntualidad que 
exige el asunto.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín ): El Sr. secretario del Despacho de Ha
cienda ha empezado su discurso manifestando que por el poco tiempo 
que ha trascurrido desde que ha pasado este informe á sus manos has
ta la hora presente no ha tenido lugar suficiente para enterarse de 
su contenido; pero como este informe está sentado sobre la memoria 
de S. S., y como ademas ha tenido S. S. la bondad de asistir á la comi
sión , es claro que viene suficientemente instruido en la materia: asi que, 
paso á contestar á su discurso. Acerca del primer punto dice el Sr. se
cretario de Hacienda que nada tiene que decir; y en efecto nada puede 
ocurrir sobre él, puesto que recae acerca de una disposición ya acorda
da por las Cortes, cual es la de los presupuestos. Sobre el 1“ dice el 
Sr. secretario de Hacienda, ó quiere sostener, que á lo que en su me
moria llama déficit '.o es en efecto, y no una deuda á favor de los pre
supuestos , ó un atraso en el pago de estos, como opina la comisión. 
Esta te funda en que el déficit aerá cuando todo* los recursos que se ha- 
yan concedido al Gobierno para cubrir sus atenciones no sean suficien
tes; pero siempre que haya valores existentes y realizables á cuenta de 
ese vacío, no será déficit, sino un atraso que ocasiona una falta; pero que 
realizado queda cubierta esta, lia leído el Sr. secretario del Despacho 
el estado núm. i.°, en que so manifiestan las cantidades que no han 
aido realizables.

La comisión ha elegido para fundar su dictamen un camino senci
llísimo y seguro, á saber, el ver qué es lo que el Gobierno debe, y 
qué es lo que pide: bajo este supuesto ha arreglado los pedidos del Go
bierno á aquelias cantidades que ha creído necesarias para atender á 
las obligaciones del Estado; pero con respecto i las cantidades atrasadas 
la comisión ha creído que ton cobrables la mitad de ellas. Esto no está 
sujeto á contestación, pues ademas de haber convenido en ello el se- 
flor secretario del Despacho, es sabido que en los tres meses de amar
gura que han trascurrido desde principio de este año económico se 
han cobrado 41 millones y pico de rs. por cuenta de la totalidad do 
contribuciones y rentas atrasadas; todo lo cual prueba lo factible qu* 
es el que se realice el cálculo de la comisión.

Dice el Sr. secretario del Despacho con respecto al tercer punto, 
que el menos valor que probablemente tendrán las rentas decretadas 
por las Cortes en la anterior legislatura será de mas consideración de 
lo que la comisión calcula , para io cual ha hecho presente S. S. el pro
ducto de estas renta, en lo» cuatro mes*s del año económico, y la gran 
baja que han tenido las Lleudad:'. ¡,u; las tuertes propusieron. Pero yo 
llamo la atenc.oo da las Cwriss sobre la época que toma por tipo el se
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ñor secretario del D-spacho: esta época comprende la época en que 
la Nación sofrió uñar borrasca política, y de consiguiente inoportuna 
para que las-gentes echasen á to leteáis, para que loa tribunales se ocu- 
pasen'de los pleitos civiles, para las correspondencias mercantiles 8cc.; 
todo lo cual impedia el aumento de fondos al erario, y de consiguiente 
no pudo tomar el Sr. secretorio del Despacho época mas incierta para 
establecer un cálculo de lo porvenir.

La comisión ha oído decir al Sr. secretario del Despacho que aun
que hay attasos por cobrar, hay que hacer una excepción de los de va
lias provincias que ha citado S. S., cuya cantidad es aplicable al canal 
de Castilla; pero aunque la comisión conozca la necesidad que hay de 
que se auxilie con esos fondos la continuación de aquel canal, no cree 

- qiit todo! ellos deban aplicarse á este objeto, sino que como un presu
puesto acreedor ó parcial, perciba una cantidad proporcionada.

Resulta de lo dicho quu la comisión , en vista de-loa datos que ha 
tenido presentes, de las noticias que !a ha suministrado el Sr. secretario 
del Despacho de Hacienda, y en atención á las razones que he hecho 
presentes á las Cortes, ha arreglado su dictamen í lo quo el Gobierno 
debe , á lo que ha pedido .y á la situación de la Nación , y de consi
guiente que no es inadmisible.

El Sr. Mclendez: No puede admitirse el dictamen de la camitica, 
porque no ha presentado los medios dé cubrir el déficit que hay efecto 
vo. No hay ahora inconveniente en decretar fondos; pero no te djei 
de.donde se han de s.car, ni tampoco dice abata la comisión qué 
dase de garantías ó hipotecas son las que puede tener el Gobierno 
para cobrar estos subsidios; ademas no está acorde la comisión con el 
Gobierno acerca del verdadero déficit que hay que Cubrir, y por 1* 
mismo no puede aprobarte el dictamen.

El Sr. Surrá: Estas cuestiones ton tanto mas difíciles cuanto que gi
ran sobre números , sobre cantidades, y algunas veces sobre cálculos.

El déficit se puede considerar resultante por lo que resta de atra
sos en los años económicos anteriores, y por el’ menos valor de las 
rentas. En cuanto al primer punto diré que cuando el Gobierno se re
conoce acreedor de la Nación , y cuando el Gobierno tiene en tus ma
nos los medios de hacerse pago, de ningún modo debe tratarse ahort 
de llenar el déficit que resulta por los atrasos; porque ¿ qué se diría de 
una Nación que en dos años presenta un déficit de 213 millones por 
esta causa, y en la que se decretan fondos para cubrirle! Seguramente 
se diría que corría de descubierto en descubierto.

En cuanto al déficit que resulta por el menos valor de las rentas, 
diré que las Cortes se han atenido para el cálculo de lo* productos de 
las rentas á ios datos que les ha presentado el Gobierno en los años an
teriores, y no es culpa da ellas el que las rentas no hayan producido, 
cuando han hecho todo lo posible para que produzcan. A mayor abun
damiento , jamas se debe suponer que hay un déficit en un estado hasta 
que llega el fin de año, ni se debe cubrir, porque ; cuál ser a nuestra si
tuación al acordar los presupuestos para el afio próximo venidero?

Se trata ademas de solo la diferencia de 23 millones de reales en lo 
que pide el Gobierno y en lo que concede la comisión; ; pero no podrá 
el Gobierno aplicar las cantidades que se le conceden i lo mas preciso;
Ír no podrá negociar 25 ó 30 millones de reales, teniendo en su favor 
a opinión pública? Creo pues que el dictamen de la comisión está fun

dado en principios de conveniencia, y bien sentados en él los cálculos 
de la comisión.

El Sr. Sotos manifestó que el dictamen de la comisión no era ad
misible , porque existía una equivocación acerca del verdadero déficit.

El Sr. Sánchez: La comisión ha tenido presente el déficit que le 
presentaba el ‘r. secretario de Hacienda en sus estados, calculado ea 
191 millones; pero de esto hay que rebajar 41 millones que se han 
cobrado á cuenta de lo qu; va del tercer año económico. También se 
debe rebajar de aquella cantidad 24 millones que acordaron las Cortes 
para otros objetos. En fin , por todos los cálculos que hace la comisión 
en su dictamen, que pueden examinar las Cortes , se ve que el verdade
ro déficit son 44 mdiones.

La comisión conviene en que por el menos valor de las rentas, y 
por no haberse recaudado las contribuciones exactamente, hay un va
cío de 104 millones en los cuatro primeros meses de este año econó
mico ; y la cuestión está reducida á si las Cortes deben acceder ó no á 
que se llene este vacío. La comisión ha creído que no debe llenarse, 
porque las obligaciones de guerra y marina son las que deben llamst 
muy particulcrmente la atención de las Cortes , porque cuando se cu
bran los atrasos quedarán también cubiertas las obligaciones; y final
mente porque si al déficit que hay de 442 millones se agregan estos 
104 millones, habrá irremisiblemente una gran diferencia en el modo 
de hacer las negociaciones , aunque que quedasrn todas las obligaciones 
al corriente: en una palabra, perdería el crédito nacional si se acor
dase el cubrir este défiiit de 104 ó 105 millones en las circunstancias 
actuales.

Por lo demas no puede servir de base para juzgar de lo que pueda 
suceder en el resto del año económico el que en las tres'ó cuatro prime
ros meses de ¿1 no se hayan recaudado bien las contribuciones, á cau
sa de la insurieccion de algunas provincias, ó por otras varias causas.

En cuanta á lo que ha manifestado el Sr. Melendez diré que mien
tras que las Cortes no aprueben ó desaprueben el dictamen de la co
misión , esta no podrá proponer á las Cortes los medios de cubrir estos 
pedidos.

El Sr. Flores Calderón: Ni la comisión ni el Gobierno presentan 
cuantos datos son necesarios para juzgar con exactitud del verdadero 
déficit, ni de la cantidad que »; deba acordar para cubrirlo. Yo creo qu* 
la co miu«n se equivoca en los cálculos que bac* pera sacar el ver da-



d.-ro dtjia'; y no sé como los ’.i f»»zi?o m»n que d» ’cs 134 mülo- 
ni1. no apar-:zc iu uc-lirO; s ..-.■ :..j. E. ír.íj- T'i, e'.iiio se pue
de ver por ia memoria <!-' -i. de llici.:. i, h,c- v-r si ri-.i-
cubierto en $i encuentran íüí obiigaciou-fc; p itj c* (j'>bi¿rno no 
erro yo deba tener diácu.tad para recaudar las contribución » , ni au.i 
en la* provincias insurr.-cc ciadas, pusque en elias li.ns la fuerza 
armada a su disposición, Creo : .:c» ¡v.r ot as muchas razones <¡ue no 
te debe admit r el dictam n de ¡a comóton.

El Sr. Gómez Becerra: La :a mej ¡ lia nnn Tests do ya en su d'c- 
tamen y de palabra el verdad-o di.':.i: que d ben co: -id.-rar las Cortes, 
También pueden verse las nol.» ríe i. s estados , y ai.i s: ven en qué 
funda la comisión sus cálculos. En las provincia» insurreccionada» la 
guerra destruye la riqueza trrr.tor.s , j asi :.n es tan 1 c c' i.i 1 cre
cí Sr. preopinante la recaudación d: ¡as contnb.icio:.E G Aiertto 
podrá cobrar en lo que resta Jel año económico a Cuno; ;.tr„s „ con que 
cubrir las ob laciones mas precisas, y en e:ias puede invertir las can
tidades que ahora se le conceden ; y asi debe aprobarse el dictamen de 
la comisión.

Deciaradn el punto suficientemente discutido hubo lugar á votar 
sobre la totalidad del dictamen.

Art. i.° ’> Ademas de ¡os 309.738,809 rs. r 23 mrs vn. ya de
stilados por las Cortes para los prc.up-. to> aJic.upaos de los siete 
ministerios! se conceden al de la Guer.-a con arierro :í «u ped do 
g-.739,308 rs. para el vestuario, equipo y armamento de la mili
cia nacional activa.” Aprobado.

Art. 2 ° ” be autor.za al Gobierno para pagar lo que se d.-ba por
atrasos a los pre.upurstos de los alio, i." y i.u cconi m eos , con el im
porte de los créd.tos activos qut constan en el -sta.io adjunto , prece
dentes de contribuciones y rentas basta fin d:l z.J año ecor.cmico, re- 
bijando al presupuesto de guerra la m tad de su a'cjnc: hi,u aquella 
época, y al de la Gobernación de la l’.nínsula la> dos tere ras parte» 
t:i if ual forma , por corresponder su importe á la parte material de 
aquellos dos presupuestos.

K1 Sr. sscr-wno de Hacienda dijo que si con estas cantidades se pe
gaban los atrasos no podría atenderse á las demas obligaciones del 
Estado.

El Sr. Canga: Debo decir á las Cort.s que fita deuda que tarro 
nos ha asustado procede en su mayor ptrt; de to, au-so» en n tiempo 
anterior ; y asi encuentro muy bien hecha la rebaja que en este anicuio 
hace ia comisión, porque hay ciertas cunliauic» procrd.ntes de efec
tos que no son ya necesarios.

El Sr. secretario de Hacienda manifestó que si los créd tos de que 
hablaba el artículo habían de ser apncauos al pago de atrasos, resulta
ría, <í qu* ios presupuesto» no podrun cubarse, ó que las Cotíes ten
drían que conceder ¡as cantidad-s a! efecto.

F,1 ór. Ferrr (D. Joaquín) : En cuanto á loque el articulo previene 
que con las cantidades atrasadas que se cobren hayan de picarse ios 
atrasos no hay ninguna d ficuitad ; y lo que se ha dicho en ia discu
sión mas bien d.bn dre rs* cuando se d.scuti.se ci art. 3. , que es donde 
debe resultar ei uijuit, por lo cual no obsta que .a> Corles destinen 
estas cantidades ana>aitas al pago de atrasos.

Hl Sr. secretario de Hscicnda: Lo que he querido exponer á las 
Cortes es que si se aprueba el artículo tai como esta quedan desaten
didas las ob igaciones corrientes. Los atrasos de que se trata son del 
año pasado; y si la comisión propone que con los atrasos que esten 
por cobrarse paguen estos, ¿con qué se pagan las obligaciones cor
rientes! Con un mismo dinero ó con una misma cantidad no puedo 
atenderse á ambos objetos.

El Sr. Adan: No sé porque la comisión ha presentado este arti
culo. Por él se autoriza al Gobierno para que con lo que cobre de lo 
atrasado pague lo que debe de atrasos. Las cantidades de esta naturale
za qut el Gobierno cobre, con justicia deben ser destinadas al pago de 
que se trata ¡ pero lo que el Gobierno necesita no es esto, sino que 
las Cortes dec'aren si con una cantidad que tiene obligaciones afectas
puede pagar otras- . . ,

M Sr. Sánchez: lia dicho el Sr. secretario de Flacienda que con que 
se han de cubrir las obligaciones corrientes si se dest.nan al pago de 
atrasos las cantidades atrasadas que se cobren ; pero d.be tenerse pre
sente que ya deb: haberse recaudado algo , como v. gr. lo correspon
diente a rentas indirectas; y que conforme sí vaya cobrando se irán ha
ciendo los paco». ... 1

El Sr. Infante: Drbe tenerse presente que en la reba|i que la comi
sión propone se haga del pre»upti-,to d: guiña , pueden estar incluidos 
atrasos que realmente purd n satid-icer».-. Por egemp.o , si se ln/o una 
contrata de fusiles ó de v.sinario ¿te., y »o.o se ira pagado parte de 
ella , el Gobierno tiene que verificar el pago total, y probab.emeute no
sabrá cómo hacerlo. , .

El Sr. Arguelles: Por este artu.10 se autoriza al Gob ernó pa
ra el pago de atrasos de les yr.suo.i slos de los años primero y 
segnndo económicos, con 1 
en el estado que se acomp.i 
ñor Adan ha d cho q:i
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F1 Sr. Seoar*.: V 1 erro qu: en los í’-a-.o» corroí' r : r-•; . .. f-
Sll. uesto d : 1> (_r u I . ; n . us :o -s 3! c o, ..r - -,o - -s Ji
C— .ai c. e C. e... r í 2; ’jio: ij j; dcíoQ.-' s* > j
mismo cena’ , y propon.er.da,e -ti este a. cu o qc; >e reba .• - 
ce¡ as partes cri expresado presupuesto, c.ro ;ue riabra t.i-r.’, ; ie-
b-sjar las dos terceras partí» de 10 .>ui ¡as Gorr.-s han n-.j-.ze , , :-
ap'ique a e>:e canal, en cuyo caso quedará i.u>or:o ci cecr-to d« 
estas.

D-spuei de haber impugnada el a-tículo el Sr. ( >[ ero , ¿ n c en 
^ -* 1 — ‘ -.í. , tita , se d.- ct-.. t'.íC.:.m. mente d-.C’ut.do , v <. . c cr
ap i'h 1 :o.

as’t. 3-' *’ ?.e corceden al G' 'ierra ademas de las cs-t cade* 
cc:v. .:er;u ■::! b 5 artí.uios ant r o:e> 9^ m l.or. s de rs \... 7 ,-a
Cr.hr r el raen s v.i.or que puv.'a-. tener ia, contribuciones v r.ats» <:«l 
prcsent- año ecoaóm , sen r--.o c j d; -ce, rrw Jos etta de r.- 
ciu.Ue.oa del año corr.ea:;,»; i,me en consideración por la, C.rtis 
su r-su.tado.

El Sr. Citiga: He p-dido la palabra contra est» trticu’o , porque 
los 93 muion.-s qu- se cuie en conceder ai Gobierno por el : :u; 
te-.u te en las c entnbcciones son en mi C;>:.c-p,o dem'-sis¿ :. .Nada in,s 
justo que ei que sí paguen >-s 15: rr -ses d: a, rent.j ..’í s ha:.’ omi
tido, porque deotro nrodo ro p.'drjim .-s conservar c.-ed.to nac or.al; 
peio debo hacer una observac c:i, y es , oue r.o=otrcs to pocemos ocu
parnos ríe mas asuntos que de aqú-.-los parr que hemos s do corvi,;i- 
ríos, y de lo co: tritio vendríamos 1 parir 1 qu- la, C >'te> exiraor- 
dinar as se cons'ertian desde c¡ m suso r. ..rtr rr. ord.n-.r as.

J'or lo dema, el Gob: rno d ce c • en e! mrs dr Javo rsr»rtJ í 
el dt'i.it de conTribucieines ¿ 30 m .i|e..i-«, en e! rí; Ju>. .1 jd, v -n -¡ 
de .Agosto á 29; di io-mr qu- sic.r: í-> ur * 'rra:no m q r t p - 
c lis .-ule por 12 resultan 1 í o m; ¡oues -i- .:. : p-r 1 -I G A! -nu ..^s
ha a c:¡o en el riles de Octubre que pu ó> ,s oru.icr as qar i-.-h a to
mado estaba seguro que la relime «n en ad^sr.t: s*r a rr.j» ’rir J.*.
; Pues si estas esperanzas tenia eí poder rg'eut.v -n el irrs de O.u- 
bre, que desconfianza puede tener aclu> ni nt i Yo ”0 -ccu .-rr ¡ u-o- 
t-vo a.puno pira ella. Artemas las Ctí-s no so'n arr-í-cr'-n as con- 
tr.bucionrs en la legislatura pasaría at-ndi-r do a -a mrr.rr pos b •■■■-■id 
que hab a para su cobru , s no que ¡ac luren el m-d o ci v r >r o, 
pues que d:j-r >n tjue tos pucb us fu sen ios .^ue ^ .c-e- m • r-part m en
te respectivo; ptro examinemos tas contr buci:n?«,v ver-nvo si »: pue
den cobrar.

I.a de casas se fijó en 20 minores, i pesar ó- que el G b '*no pro
ponía 10. Claro e» que esta cor.tr.bucion se puede cobre», p-ren,- .vía
mos viendo lo que ha suc d lo en muchos pu b os , , - . „ ..e
solo les ha tocado á 6 rs. por una casa; de foim* que sa'.-r tan me
jorados los dueños que o» debe haber reparo en su cob o.

La contribución de rentas dec'm’! s se valuó por las Cortes en ¡a 
misma cantidad que prepuso el Gobierno.

La de adujnjs te les sabemos qu- hi producido mas délo cue se 
calcu.ó, pu-.í que asciende este aurn r to a jg mi icr-s : y te.ur.n- r.- 
te es muy laudable el zjo del direct r ric este lamo, que t er.e a c o 
de presentar todos los meses un estaco , a,r de ios gastes como Cel 
líquido que resuita.

En cuanto a! papel sellado es verdad que las C ortes lí han autr. nu
do hasta 30 millones desde 18 que preponía el Gcb.e-r.o: p»:c. rírbe 
tenerse presente qce a'"ora se ex je se use este papel no so.am r t en os 
casos que anletiormtcie se usaba, s:no en otros muchos, como son pe
ía los recibos de Us casas, carteles ¿ce.

En cuanto á la contr.bucion de icio bien sabido es que las Cort-> 
la decretaron sin que ei Gobierno la propusiese, previn -ndo que sí 
contribuya por ios coches y criado». Se me dirá que no ha p-r--uc do-, 
i pero como se quiere que produzca si hasta ahora no se ha ;:>t irí 1 de 
exigirla: De esti modo claro es que ninguna contribución provee ra

El orador fue analizando las demas ciases de ccntr:bi_c , i..» ; i des
pués de haber hecho vanas observaciones en este partícu.ar, coaciuyo 
opon,endose at artículo.

be suspendió e»ta aíscusion, y el Sr. presidente anunció que maña
na se continuaría , y leíanlo ia sesión a .a» tres y meó.a.

J'iímrr .1. r- r. «ír'.Vr 1». (Madrid.) Sin novedad.
Ser tima d¡;tr-.to m.'.íe.ír, () Barcelona.) Adema» de lo que va herno* 

publicado sobre lis ocurrsnc as de este di,¡rilo , rí; Tarrae - na d.-r an.
» don muchos los faceesos que se hin acogido al ir.'n *’ ace 

cuatro d.as que se presentaron en so» r.-sp ,t ios pueblos 1 s d: o. i'e- 
dro de Riudev ¡as r S 1)21:11 n; en e: hv-.t: d a h :-;r. r. i ' p: 
pío ocho en le.rala ;•» , .0 en 1 rr -.-a • i:n consi.J. 'i‘- e r—1 1 -,.ir
se p-esentó ai gtr.-ril M 1 ep u r, ti n-i-mo - f- ' ? > t.* « •>
un duro á cada u-iis : rn .» :» s • pres-nteron cuatro \ -. 1 :
pisa d a qu; r . s • fe.-ita lo m siv.o rr. *-,*os lo» pu-1' o;, er. ■; ;; . 0: :. :- 
luna se va tas.-a;:d.' . 1 ■■ ■ i" que tí p" 1 h..b a t

1 ) • 1 :i :< n -1 n .1 - i. • s i":::.- te : - Les tac. - - • r - > v t.t c-.
i:'du :> -v. v i.'t 3 ;u-..a p--:- »• he: 1 *’
asi por ia óe V ., ..........-nde »e c'-■ m -tan 1. Ve - . v
t Hurta tu...-".i. r.o I n -ves a ■. ^.i .r.-r. " La 1.
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le». » Eitos («man ideada urt* procesión de recibimiento con patío y 
demás zaramiujas , pirj la cual hab'an convidado i ios habitantes de los 
pueblos circuuv<c nos , y de ios cuales ni uno solo asistió. El constituí 
conal vecindario de Puigcerdá ha recibido á un indignos huéspedes 
con lodo el desprecio que se merecen. Una porción de pueblo se pre
sen i.> al anochecer en el alojamiento de Creux , pidiendo á gritos la 
libertad de los constitucionales y milicianos, que hace tanto tiempo gi
men en aquellas cárcel is¡ pero aquel mal cristiano los recibió de mi
nera...... que sin duda le pesará, nos dice nuestro corresponsal , porque
los cerdanesei son hombres para marchar en pos de él &c.”

Décimo distrito militar. (¡Sevilla.) Sin otra novedad que las corre
rías de Ztldivar, que es el duende de la Andalucía: entregado á la vi
da de las fieras, conociendo como ellas las guaridas en los montes y las 
selvas, y acompañado de pocos, va huyendo siempre de ios que le per
siguen. De Graztlema con fecha del ao dicen: • Zaldívar se marchó 
por junto á Esteph hacia la provincia de Córdoba , y. en su seguimiento 
van 130 infantes de Guadix y 40 caballos: lleva j J hombres monta
dos, y ni ha tenido ni tiene mas, y quizá aun menos, i causa de haber 
sido sorprendido en Caño Santo, donde tuvo alguna pérdida. No hay 
que esperar pueda aumentar la partida, pues los naturales del país no 
toman ni tomarán parte contra el aittema ; ademas de que 1» partida de 
Zi.divar ya no trata de ir contra la Constitución, sino contra quien Ja 
hace daño, ó cree puede influir para que se lo hagan, ta partida de Má
laga se ha reunido con la de la Princesa, que salió de Cádiz al mando 
de su digno comandante D. Juan Pcrez.n

De Córdoba dicen con fecha del ai.» Por aquí nada mas ocurre 
sino el ver á Zaldívar por esta sierra haciendo sus correrías, sin que nadie 
pueda atraparlo. No se sabe á punto fijo donde se halla en el dia ni la 
gints que lleva. Según el último parte venido de Hornachuetoi, que 
está nueve leguas de aquí, pidió en dicha villa 150 raciones, y parece 
salió sin recogerlas con dirección á Santaclla, á cauta de venir sobre 
éi la columna que lo persigue, con laque tuvo una acción i un coarto 
de legua de la primera población , en la que nada te adelantó por una 
ni otta parte.=En el cortijo de la Morena, inmediato á Hornashuelos, 
hizo paiar por las arana á cuatro de los suyos, entre eilos á un tal 
Guerra, muy amigo suyo, por haber sabido que trataban de asesinarlo, 
y entregarlo para tomar el premio de ios go9 rs. y el pcrdon.sSegun el 
último parte de la villa de Posadas, recibido anoche, se ha sabido que 
van hacia la Puebla de loa Infantes y Constan tina, perseguidos por la 
columna constitucional.”

Pero los periódicos de Cádiz publican lo siguiente:
» Gobierno superior poiítico._ El Sr. comandante militar de esta 

provincia con f-cha de hoy me dice que ei capitán segundo ayudante 
de estado mayor D. Francisco Ruiz le avisa desde Moron en ao del 
actual hadarse con noticias de que el faccioso Zaldívar había bajado á 
las inmediaciones de Osuna, con cuyo motivo se había internado di
cho oficial por la provincia de Sevilla para dirigirse sobre aquel. Que 
Zaldívar había sido atacado en la ermita da la barita el domingo 17, 
y perseguido por los voluntarios nacionales de Osuna hasta Valcanga- 
do, término de E$ija ; y que se decía que el it estuvo sobre la Lutera
na. Todo lo qu« bago saber al público para tu conocimiento. Cádiz t| 
de Noviembre de 182 2.=Birtolomé Gutiérrez Acuña.”

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente :
Don Fernando va por la gracia de Dios y por la Coutitocroa de 

la Monarquía española, Rey de las Españaa, i todoa loa que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed -■ Que las Corte* extraordinaria* 
lian decretado lo siguiente: Las Cortes extraordinarias, habiendo exa
minado las medidas propuestas por S- M. como necesarias pan extirpar 
las causas que han puesto i la Nación en el estado en que se encuentra, 
han aprobado lo siguiente: Att. i.° Se autoriza al Gobierno para que 
se arreglen los teatros de maneta que las representaciones dramáticas sean 
correspondiente á la Nación heróica á quien aedirigen, ofreciendo ras
gos de virtudes cívicas y altos egemplos de gloria nacional. Art a.” Se 
le autoriza igualmente para que, oyendo , ai fuere preciso , é las diputa
ciones provinciales, pueda destinar para establecer un teatro en lea pro
vincias donde no le baya, el lodo ó parte de alguno de loe edificios que 
han quedado sin destino á consecuencia de los decretos dados por las 
Cortes, y que sin grandes costos puedan proporcionarse para llenar loe 
deseos del Gobierno, combinando en esta paste, si fuere posible, el In
teres de le opinión y de las costumbres con el de la Hacienda nacional. 
Art. g.° Se autoriza d:l mismo modo al Gobierno para que obligue á 
los empresarios y directores de teatros á egecutar funciones patrióticas 
para animar el espíritu público en los dias que se señalen por las auto
ridad:'.; cuidando efccazminte se fomenten y auxilien los teatros, y te 
remuevan los obstáculos que se opongan á sus progresos, aliviándolos 
de las cargas que pesen inútilmente sobre ellos. Art. 4.0 A fin de que 
se verifique lo dispuesto en el artículo anterior , se autoriza al Gobier
no para que , oyendo á las diputaciones provinciales , señale los recur
so» ai intento, bien sea aumentando el producto de los arbitrios munici
pales de las capitales respectivas, ó bien creando otros moderados para 
no perjudicar en ninguna manera é los fondos actuales de ios ayunta
mientos. Madrid 1“ de Noviembre de s8ia.=Ramon Sal varo, ptesi- 
dcnte.esDiego González Alonso, diputado secu tarlo ssMariano More
no , diputado secretario —Por tanto mandamos á todos lo* tribunales, 
justicias, gefe*. gobernador^* y dmas autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cunquira c as- y dignidad , que guarden y ha
yan guardar, cumplir y egreutar ct prrs.nte detrito en todas sus partes. 
=¿Tcndrei»lo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se impri-

^ia»is ii*i'iiini.,ilU«ll/jaWSKBgaSra

tns, publique y circule ¿sEstá rubricado de la Real mano.tsA D. Fran
cisco Fernandez Gaseo.

Circular del ministerio de Hacienda.
Los señoree diputados secretarios de las Cortes extraordinarias cao 

fecha de ayer me dicen lo siguiente:
» Las Cortes extraordinarias han examinado con la mayor aten

ción el expediente que V. E. remitió i su resolución con oficio da 
31 de Octubie próximo , promovido sobre la inteligencia del decreto 
de 11 de Abril último, acerca de si la contribución territorial hada 
recaer sobre las rentas y utilidades habidas y percibida* del afio ante
rior á su repartimiento, ó si debe entenderse que los beneficio* de un 
año sirvan para calcular con mas acierto el tanto de Ja contribución 
directa que ha de imponerse en el inmediato venidero. En tu vista, y 
conformándote ccn los dictámenes del director general de contribuci». 
net directas , del consejo de Estado y del Gobierno , las Corte* te han 
servido declarar.- Que la inteligencia de dicho decreto de n de Abril 
es la de que los beneficio* de un año sirvan para calcular coa mi 
acierto la contribución directa que ha de imponerte en el siguiente. 
De orden de las mismas lo comunicamos á V. fi. con devolución dtl 
expediente , i fin de que dando cuenta i S. M., tenga i bien dispo
ner su cumplimiento.”

Y habiéndolo hecho asi, S. M. se ha servido mandar comunique 
á V. esta resolución de las Cortes extraordinarias para su inteligencia 
y cumplimiento. Madrid 21 de Novi.mbrc de 182a.

Crédito f etílico.
Al tiempo de rectificarse los créditos cancelados comprendido* en 

la lista inserta en las gacetas de 14, 15 y 16 da Setiembre de este 
año para procederse s tu quema , v.nficada en a8 del corriente , ta 
notó haberse equivocado los números de reconocimiento de los «edi
to* que a cont nuac on se cxpr**a ; y como á los primitivos dueños ó 
i los que lo» hubiesen adquirido por endoso, les ha faltado el verda
dero comprob.n.te para reclamarloa en el caso de considerarae con de
recho , se lia suspendido la quema de el!os hasta la inmediata que se 
ver.fique, á fia de que ea este intermedio puedan hacer ia* redamacio
nes opoitunas ios legítimos interesados.

Deuda sin interés.
Números 

de retoñen. 
cimiento 

♦qu•✓OCA* 
dos.

Idem el que 
tímen ios 
cre-iitos.

Idem dt
diifribu-

cioo.

9.u vn.

Cancelación. 14. letra .E
Idem............t«..id...G
Idem............i8..id....C

3*63—
»9S*..........
6145....—

33*S..........
*93«.......
6148.......

693.. ..

820.. ..

131Ó..18
10,500
|6oo

Deuda con ¡taires. -

Cancelación 1.' Proce
dentes de reconocí-
UlCOtO»se-«s*se«ss-••«••••

Idem..*.1 Incripciones.
USA sidastsMisidClllstaiar

M 244****"* v 144.........
liil....... .

mu

500,000
45t*..........
*795.......... ipfióoonomoo **••••«•*•• 4,000

Dirección general de aduanas y resguardos.
JH/túmen de los valores y gastos dt las aduanas dt la Península en el 

enes dt Octubre dt 18ta.
Rs. de vn.

Producto por mercaderías extrangeras introducidas en
la Península..................................... ............................ 4.494,199..a r.

Producto por mercaderías nacionales exportadas al cx-
traogero..................................-.....................................  1.038,112.. 1.

Productos por consumos en los frutos y efectos de la
España ultramarina....................................................- 858,733.-13.

Productos por el a por 100 de administración en el
comercio exterior.................... . ........................... ........ dS^SS1-1®-

Producto* por derechos de navegación ó anclage y to
nelada*................ .................... —................................... 310,8*3.. 2.

Total..................  7.152,211..13.
Sueldos y gastos de administración....... ggi.pgi-.gg.

Líquido............  ó.óao.j59.. 14.

JVoósr. i.1 Se hace presente que en los expresados valores no es- 
tan comprendidos lo* de las aduanas de Aragón, Astúrias y Navarra, 
ni lo* de las aduanas de las provincias de Gerona y Lérida en Catalu
ña , y Ja ti va en Valencia, acaso por efecto de las interceptaciones da 
correo*.

a.1 Y que en lo* gastos, ademas de lo* referidos de administración, 
se pagaron at resguardo militar 1.149,814 r». y 30 mrs. vn., de que 
solo corresponde parte á las aduana*. Madrid 17 de Noviembre de 182 a. 
sGomo gefe de la sección de contabilidad, Juan Pedio de Bazrcaeche. 
=V.° £. =Imiz.

Excmo. Sr.: Loa Sres. diputados secretarios de la* Cortes extraor
dinarias con fecha *3 del corriente mes me dicen lo que sigue :

» La» Coste* extraordinarias han tomado en consideración la con
sulta que de orden del Gobierno les* hizo presente V. E. en oficio de 
1» del corriente acerca de la solicitud de la diputación provincial de 
Barcelona , recomendada por el general en gefe ¿«I ejército da opera-



/úomn del séptunodistríro «ílint , hUí que te. permite ¿aquella cia- 
ded abastecen* dt fMado extrarige ro, en consideración i m> poderle 
cooseguit pé( mar, y citar ocupada per toa facciosos U parte de Cata- 
laña de que antea la adquiría. Baaa n>u, y confetmáedose coa lo* dic. 
jbímeam del disector general de aduana* y resguardo* y del Gobierno, 
ae han servido resolver: i.“ Quate patín.ta en Barcelona la introduc
ción de gaoadoe cxriangero*, vacuno y de cerda, mantea» lo erijan i 
juicio «leí Gobierno las circunstancial -actuales.. Y t. -Que. hayan de pa
garse go t*. vn. de derecho* por cabeza de becerros y baeorras, do por 
Ja de tuches, vaca» y novillos, jr 6 por cabria da cerdo*. I): orden 
de la* mismas la.comuaicamo* i V.K con devotuelavdat expediente, 
á fin de que dando cuenta i S. M. ten?* é bien dirpenar tu cumpli
miento.* Da Real arden lo traslade é V. E. pera su cumplimiento, y 
jk fie de que disponga qos la* autoridades da Hacienda- pública en Ca
taluña le eeiseu cuando por beber refiado las circiusátaneiat deba cesar 
esta permiso. Palacio ad de Novitmbrs de ifii^sMalnao Egea.m 
Sr. director general de aduanas y recuerdos.

- Habiendo hecho maneta D. Radial de Sobrearante, rocino de 
-Madrid, y D. Jewf de Pedros* y Bracamonte, que lo esdeta ciudad 
de Awtequera , el primero del título de usaequaa-de Sobrearante, y él 
segundo del demarque* de la Vega.de Sta. Marte,que poseían, se bu 
servido S. M* admitirles dichas renuncias por reatas órdenes de 13 
de Octubre último, y a del corriente mee, medíante lo cual han ca
ducado , y ae hace saber haberse cancelado en la secretaria del mismo 
consejo de Estado para su total extinción.

Lista de lat circulares, decretos iré. publicados en lar gacetae de cVo- 
viembre.

Güicmacion dé la Península.
Decreto de lar Corter en que se comprenden cinco de la* medí" 

das aprobadas por las misma* para ocurrir al estado actual de la Na
ción. (Gaceta del j.)

Decreto de la* Cortes en que te comprenden ocho de lu medidas 
aprobadas por las mismas para ocurrir al estado actual de la Nación.
('Gaceta del 6.)

Decreto de las Cortes en que se comprenden ranas adiciones y mo
dificaciones de las reglas establecidas an la ordenan** da reemplazos de 
1800 y posteriores. (Gaceta del 7.)

Circular en que se previene que los establecimientos que se man
tengan de limosnas deben ser considerados como sí te manturieran dt 
fondo* del común. (Gaceta del 8.)

Circular sobre la aplicación de los prófugos aprehendidos por los 
ayuntamientos ó por cualquier otro i quien hubiere cabido la suerte de 
soldado. (Gaceta del 9.)

Circular en que se mande que loa gefe* políticos emplees siempre 
que puedan en armas de fábrica nacional las suma* decretadas para el 
armamento de la milicia. (Gaceta del if.)

Circular sobre los expedientes de exoneraciones de oficio* de ayun
tamientos. (Gaceta del .id.)

Haciendes.
Circular del miniiterio fijando el orden en que deben ser sustitui

dos los tesoreros de provincia. (Gaceta del 1. )
Resolución de S. M. sobre los articulo* no incluido* en los arance

les actuales. (Gaceta del 33.)
Real orden sobre la introducción fraudulenta de curtidos. (Gace

ta del J5.)
Resolución de S- M. para que te presente qp su destino D. Ramón 

de la Sagra, encargado de la elaboración de tabaco rapé en Santander. 
(Gaceta del agj

Decreto de las Cortes sobre las propiedades españolas comprometi
das en loa pa ses disidentes de Ultramar. (Gaceta del lí.)

Real orden sobre la venta de los géneros aprehendidos de licito é 
ilícito comercio. (Gssceta del 14. )

Decreto de las Cotíes sobre capitalizaciones. (Gaceta del 17.)
Circular en que se previene á los intendentes que cuiden bajo de su 

responsabilidad de que los caudales de todas rentas se conduzcan con 
mncha frecuencia i las tesorerías de las provincias. (Gaceta del 18.)

Gracia y Justicia.
Decreto de las Cortes en que se manda visitar los expedientes en 

cuya virtud ha hecho rl consejo de Estado las propuestas para jueces y 
magi-trados. (Garría del 8.)

Resolución de las Ornes autorizando al Gobierno de nuevo para 
trasladar i los jueces y magistrados. (Gaceta del /y. )

Guerra.
Decreto de las Cortes sobre el destino que se d-be dar i le* faccio

so* aprehendidos- ( Gaceta del ai.")
Marina.

Decreto de las Cortes en qu; se adoptan aleonas deposiciones para 
la marina sobra carenas, pago de attasos, auounto de fuerza iScc. (Ga
ceta del ají)

Sociedad econimica M.Uritense. 1 Itce muchos aña* que convencida 
la sociedad económica d; esta corta de las utilidades del estudio de di
secado de animales y dibujo de adorno coadyuvó i las ideai del pro
fesor D. Salvador Duchen , que se proponía abrir una enseñanza públi
ca de cala clase , facilitando!* local para establecerla.

Restablecido el sistema constitucional . que felizmente nes rige , y 
publicado el plan general de instrucción pública , se convenció nu-va- 
UietUs la soJKtiad de la n-;cesid«d d.-f-;o rts'sr un estudio ten prec -.e 
puraque se consígate! cstabiccimieMO de ia. dtediai de zoología y do
mas d- historia natural , que según el mismo plan dcb.n tr.piíe en 
teda* las espítate* de provincia de la Monarquía.

Con este objeto nombró en sesión da 18 de Mayo úit-mo uva ce" 
mitren de su seno, para que examinando ios trabajos de les a unraos, 
oyendo al profesor sobre tu respectiva ap lcac:on y aprovechamiento, 
y tomando los demas conocimiento* que estimara oportunos , informa, 
ae á la sociedad lo que le pareciese conveniente para fomentar la api»» 
cacion y progresos por m:¿o del poderoso alrciente del premio. .1

La comisión evacuó su encargo , y manifestó á la sociedad que le* 
alumnos de este establecimiento D. Francisco de Iribarreo , D. F.usa
bio Rey, D. Santiago García y IX Femando Rodriguevetran <j-«nos 
deque la sociedad tes premíate con una medalla de plata ,'f una certi- 
fcacioa honorífica con que pudiesen acreditar tu aplicación y adr’aala- 
miento cp el «gradio.de dibujo de adorno y dis;c*do de anima lea.

La sociedad se conformó con el dictamen de la com sien ; en cu
ya consecuencia el Sr. presidente de !a misma entr-có en jurta ord na- 
ria de at de Jun>o->á.eada uno de los alumnos citados una m-ía a ce 
plata de peso de dos onzas y !a certificación hcncr'Éca co:r spcncitn- 
Jte, exhortándoles i que continuasen por medio de la aplicacion-y pro
gresos de que acababan de dar taa positivas muestras , hac.endose díg
alos dd aprecio de le-sociedad y de todos tos amante* de la prosperi
dad pública.
- 1 Juicios de jtsrado.

El Sr. fiscal de imprenta D. Joaquín de la Torre y Bossuct denun
ció al Sr. alcalde constitucional D. Rodrigo A randa rl folíete t talado 
el Zurriago números 77 y 78, en concepto de subversión y sedicioso.

Ea su vista te reunió el jurada , compuesto de :os i res itwifM-s: 
D. Dominio Fernandez Angu’o, D. Josef Larr-átegui, D. Pedro Ma
tute, D. Andrea Alton, D- Joaquín Ro-z , D. G-spar Aaul.era, Don 
Isidoro de Moyos, D. Josef Anton o Ponzoa y D. Srnt a.o De'cado.

Habida la conferencia, resu uó por unanimidad haber lugar áia for
mación de cesuses.

En la página número 79 del libro que se lleva en Barcelona con el 
titulo de jueces de hecho, en qu: ae hallan extendidas todas las óec ara» 
cionet de si ha ó 00 lugar á la formación de cansa á ios autores de ¡os 
impreso* acusados por abusos de libertad ds imprenta, se lee lo s. guíen
te: Los infrascriptos jueces de hecho , habiendo exunmade el supiemm- 
to inserto en el diario dt Brusi del dia 13 de Octubre de este año , de
nunciado por caiuinnicso é injurioso por D. Joaquín d: Alcántara y 
Eoria, que empieza: » El duende al Sr. Brayo;” y concluye: » F! du-.n- 
de forasteroloa declarado á unanimidad de voto* que i». ha tugar 
i la formación de causa. Barcelona 16 ds Octubre de idis.=V c nre 
A la fio.=Fran c ¡seo Matas da Maresma-sjuan Reinal*^=Joaqu n C:- 
brii-=Juan Lasarte.sEl marques ds Moniurol.ssBaltasar Domencdi.2 
Pablo Torrents—Josef Cornalinas.

En la 80: Los infrascritos jueces da hecho habiendo examinado el 
impreso denunciado por D. Pablo «te Ordovas , director , sub.-spector 
«leí cuerpo nacional «le ingenieros en nombre del mismo , que empieza: 
„Copia del escrito recusando al espitan fiscal D Josef Díaz”, y conti;ns 
cinco cuadernos impresos en 'as imprentas de Garriga y Acu-sv ras, y 
de Josef Torner en el núm-q.0 en el presente alio; han dec'arado i una- 
nimidad de votos qu; ha lugar * la formación de causa. Barcelona 18 de 
Octubre de 181a. = Josef AnglaselLs Francisco Subirach*- = Lorenzo 
Novell—El marques de Monístrol—J s;f Miguel Corriols.=Raí*ei Ma
ría Comes—Pablo Totrcnts—Juan Lasarte—Juan de Vai.e.

Ea la 81: Los mfrascr.to* jure:* de becno, hab endo examinado 
los dos cuadernos, titu'ados el primero • Carta nonay el scrur.do 
»Carta décima del filósofo arrinconado" , impresas en ta imprenta de 
lo* hermanos Torras en el presente año de i8aa , y drcur.c alas por 
el fiscal de censura, como publicando.por una parte miximss dirigidas á 
excitar la rebelión , y por otra doctrinas que excitan a desobedecer las 
leyes y autoridades legitimas; han «kclaradoáunan.midad de voto? qce 
ha lugar i la formación de cauta. Barcelona 31 de < Ktubre de i3n = 
Josef AnglascH.ssRafaei María Comes.sAgustín Yañrzsjcan Eva
risto de Castellar—Ornes Quintana—Manuel josef Ca:rro-=:Juan La
sarte =Pedro Nolasco Vives y C;bri-.—Juan Ferrer y A.bar o*.

En la 8z : Los infrascritos jaeces de hecho , habiendo r xa mi nado 
el aitícuio comunicado en el núm. 143 del Indicador catatan drl día 
7 d; Junio del corriente año, que empieza: - )eáor.-s ed cores , v con- 
clufr : » E! amante de la verdad denunciado por rjuróso po» 
Antonio Zinolino ; han declarado por un:nimidad que ha lugar ■ la 
formación de causa. Barcelona 14 de Noviembre de i8n.=J o-f Ma
lte Baldrich—Igoacio Atxlreu y Sam.cr ■Vsru.i.n Jcnm-an ".. u.=:J,->sef 
An.laseil—Me iciier Bruguera.—Felipe Fernandez Ario» sludro bo- 
brenba.=Gmes Qu otana^rMagin Ooiom nas.

En la misma psgma: Los rnirascritos jerc-n de hecho . habíeode 
examinado el articulo tomunicado -r. el número 161 del l) ari 1 cons
titucional político v mercantil de Barcelona del d-a ao do Junto ú ti
mo, que empieza: — ín i'or-> rd tores," » conc'uv; : — Sr. mtrivdeeite ge
neral de este cgetcilo y pronreia," firmado por D. Lms Arteasi, de
nunciado por D. Antón.o Zanotioo; han declarado por ts<s m dad 
que ha lugar i la formación de causa. Barcelona 1 -1 *■ N'oi- . tr'sr.- de 
1811— Joiquin Ruira y Lacriu.—Franc sco zoler=V c rt- \ . . = 
Jaime Busaña.=M*car.o Rioz=Joscf Coicm.aai =F.:.i Jan:: ccj.a- 
quiu Ccbria—Balizar Domenech.
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tkibunalks.

En la audiencia territorial de Castilla la Nutra y s« tila segunda 
del crimen pende la causa contra Doña Antonia San doral, muger de 
I>. Leonardo de la Plaza , cirujano titular que ha sido en la villa de 
Usanos, sobre las heridas que se causó en «1 cuello con una navaja de 
afeitar. Es \u z de primera instancia del partido de Guada'.ajara ha pro
veído auto definitivo condenando i la Sandoval en todas las costas; aper
cibida que si reincidiese será castigada con el rigor que exigen las leyes: 
se encarga a su marido evite por los medios que ésten á tu alcance la 
repetición de estad actos, cuidando de no dejar tas navajas ni instrumen
tos de su oficio en sitio donde pueda aquella aprehenderlas parausos tan 
perjudiciales: é ignorándose el paradero de ambos cónyuges se les noti
fica el citado auto por medio de este periódico, fiándoles el término 
de 15 dias para que se presenten á usar de su derecho con arreglo á la 
Constitución y las leyes, por la escribanía de cámara del cargo de Don 
Juan Antonio Almaain; apercibidos de que pasado se dará á la causa 
el curso que corresponda, parí -dolé» el perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS.

Continúan los juros dt D. Bernardo Solar!.

Uno de 78.934, de Uceda, en la del hospital de Pamaton: 14,977, 
de Crzorta, en la d 0¡rr k¡ Cataneo 248,665, de Si.iienzs, encabeza 
del mismo: 165&, d • Por.a , en la de Juan Bautista Impelíale: 3(1,146, 
de Uceda, en la del h.-pita! d Incurables: 412.875 , <¡« Madrid, en la 
de Juana María Spínola: 138,005, de Alease* , eri cabeza de la misma: 
10,406, de! camp1 d: Montiei, en la de Luisa Valoi: 113,114, de Vi- 
llena, en la r¡; Batir.a Doria: 483,581, de Jerez de la 1 .onttra, en lado 
Luis Sauli: 243,061 , de Baza, en la de Rafael Soor.ni: 180,604, do 
Gudiz, en la de Isabel Girvarin: 71,603 de Santistcban, en la de Pa- 
Icrgnna Spínola: 2408, de Lorca y Alama, en la de Rafael Ier
ran: 121,425, de Car.iiona, en la de Juan Bautista Negrun: 131,250, 
de Granad 1, en U de Acusón Grimaldi . 777O , del campo ile Ct- 
latrava, en la de Felipe Adorno: 1508, d- Murcia , en la de Juan 
Paiavicini: 155,587,d« Guadix , en cabra del mismo: 152,963, 
de Almena, en la de los albaceas del mimo: i.g6u8, de: pan 
en grano de Sevilla , en la misma cabeza: 185,036 , de Calatiava 
de And,ia..fa, en la de Lib a Padavicini: 333,750, del realengo de 
Córdoba, en a do Aodr a Spinoia: 508, :u. , en ¡a de'Pcrtta Ba- 
sidoli: 50,680 , de Ronda, en la de Juan Cirios Itr,pénale: 461,25o, 
de Jerez de la Frontera , en la de D. Gaónuno Sena: 3508, ds 
Mti'cii, en la del marques Juan Biut.su ierra: 274.787, d :l campo 
de OiUtrava, en cabeza del mismo: 131,250,06 Carmena: 373,100, 
d- V.llanueva de la Serena: 51,2 50, de Granada : 1 1 38 , de Muic.a, 
los cuatro en cabeza del mismo: 85,054, de Viiianueva de la S.’ienj, 
en la d- María -pínnta: 483,324, id. , en la de Juan B„u¡:sla Sun,.- 
Ja : 3'-a,7o 2 , da Baza , en la tru ini cabeza : 6 ,353 , id., en la di 
María opinóla: irto,;..7, *L (jibr-ltar , cía la de L-lilu Francisco Do— 
r.a: 209,06:, dei pin en jr.'o.o d: Sevilla , en la de los herederos de 
Juan -Vu>ti:i Onturion : 588 , del campo d: Montirl , en la de Ma
ría Lienzo : 105O, rl' Murcia , en la de I.nacio Doria : 3^5¡5, de 
Córdoba 85.402, de Ronda, en la de Juan Bautista Brivnols: 544,
di C'>td bi : , de Sevilla: 303,-50, de Córdob 1 , los tr s en la
de Jácom- Retío: 50 oO, de Carta»; na , en lado los hend-n* del 
mismo: 121,896, de Echa , en la d» Esteban Lomr'lini: 508, de Lor
ca y AUma , en la d: Paitaron Rrggio: 215,737 , d* Madr.d , en ia 
de Amonto Grimaldi: 276,010, del realengo de C ndeba, cu la de 
Avustm Franchi.

Uno de 172,552, de J rez de r>adajoz,en la de Antonio Baivi: 
446,239, de Ec.ja , en !a de Ivr.ac.o Doria: 103,123 , Furrio Sito de 
Cisti V, <r. c.'beza de Tomas Geruile : 708, de Poitui-al , tu la de 
Ambrosio Ger.tile: 384,320, de Castilla , en la de Lúeas Spínola: 
145,217 , fiirzmo de la mar de Castilla, «n la de Gerónimo Fraiiciii: 
244,872 , Pu.rto Scod: Castilla,en la deBendintl» Negiun ; 766,602, 
ir. , de Cast:ila , en la de Esteban L'nielimi: 195,630, millones de 
Granada , -n cabeza de los albaceas y testamentarios de Andrea Costa: 
7488, de Too do , rr. la del hospital de Saooia: 135,878, de Sevilia, 
en ia de Octavio Sauli : 47,341 , de Toledo, tn las de N colas y J an 
Francisco Lomclíini: 234,049, dt S.villa , en la de les gobernadores 
de Stra. S:a dt ios Remedios: 313,341 , de Salamanca , en las de 
Jubo v I .ticas Paüavicini: 201,58 2 , de-Sevilla: 3c0, de Murcia, vn 
la d- jimvtin ''píno'a: 6078, de Patencia , en ia del abad Frarcisco 
MaraBe'inn: 1.967,467 mr., dr Extremadura: 1.85 2,603 , en 'evilia, 
en la d • Fsichau Lome.bni: 866,197, de Murcia , en ia nvl abad F'ran- 
c seo Bel-n: 1.365,332, H - Jaén: 195,164, de Córdoba, en la de 
O tav.o C-ntur.on : 430,'63, de Toledo, en la de Juan Bautista Lo- 
m-liin.; 134.235, de Zunora, en ia de Juan Bautista Centurión: 
203,288 , oe J * n , en la de Francisco María t pir óla: 50O, en naip * 
d-‘roi-fio. vn cabeza de los herró ros y testamentaros de Ambrosio 
íi-r.i.lr, 113,200, Almo jar ifazeo de Indias, en la de Tomas G ent - 
I : 17;, 1 15 , casa cíe moneda de btvilla, en la de smbrosio Gcnt-.l •: 
224.169, Aipularra de Granada , en la de Juan Vine-nao Imprrisle: 
107,890: servicio «le Montazgo, en la del hospital de Pan:,! u¡: 
74,3 .5 , Almojarifazgo de Indias, en la de Adan Centurión: 39,375, 
d- -s-v ¡la , en la del hospital de Pamatori: 112,500 , servicio ordina
rio de Sevilla, en la de Juan Doria: 4S1828 , id«m , en la de Geróni

mo Serra: p89, ídem, en la de Juan Benito Spínola: 132,100, ídem, 
en la de Juan Francisco Bilvi: 72,948 , Salina* de Granada, en cabe
za de Tomas Gentiíe : 164,219 , de Murca , en la del colegio da San 
Josef: 190,277, de Cuenca: 274,967 , de Granada, en la de Lorenzo 
Negrun: 111,540, de Cuenca, en la de Bcnd:neli Negrun: 133,224, 
idem , en la de Olimpia Doria: 236,250, de Badajoz , en la de Alón- 
so Pozuelo: 139,764, de Granada, en la de Libia Salvago: 1198 , de Ga
licia : 56,733 , de Andalucía, en las de Francisco y Juan Bautista Im
pértale : 83,374, de Granada, en la de Juan Vicencio Imperial*: 
66,587, de ídem , en la de Patitaleon Arguata : 262,500 , de Murcia, 
en la de Francisco Imbrea: 190,750 , de Cuenca, en la del fnagiitrado 
de la misericordia de Genova: 26,250 , de Andalucía, en la de Francis
co Veiazqu-z: 20,5z4.de G'anada, en la del hospital de Pamatori: 
83,978 , ídem, en la de Juan Bautista Spínola: 1199.de Galicia, 
en la de Juan Bautista Imperial;: 4go9, de Granada: 634,319, de 
Cuenca: 3659, de Granada: 177,975 , de Lorca y Alama: 323,434, 
de Gianada y Cuenca, en cabeza de Francisco Lercan : 35,688 , de 
Andalucía , en la de Juan Bautista Cliigaíi.

Otro de 170,436, de Puiilia : 56,259, de Andalucía , en la de Ge
rónimo Serra: 168,750, de Andalucía, en la de Pablo Francisco Do
ria: 269,282,de Murcia, en la de fideicomisaria de Lucas Negron: 
112,500, de Andalucía, en la de Jacome Navio: 134,719, de Cuenca, 
en la Antcnrc Bel vi: 31,688 , de Andalucía , en la de Juan Chigali: 
tyüd, nuevo derecho de D lanas, en cabeza de Tomas Gentile: 7509 
ídem, en la de Octavio Sauli: 496,189, idem , 10 por too, en la de 
Prscual Negron: 65,061 , nuevo derecho de .lanas,en la de Lorenzo 
N egron : 11 5,030 , ídem , en la de Blanca Justiniano: 207/75 , ídem, 
en la del convento de Sta. Am.: 17,24: , ídem , en las de Francisco y 
Juan Bautista Imperial: ticj, idem , en la de Juan Vicente Impe
líale: 435U , idvtn, en la de Juan Falúban Doria: 703,125 , ídem , en 
la del oficio de pobres: 468,750, ¡d.tn, en la del hospital de incura
bles: 1-578,219, ídem , en ia del hospital de Pamaton: 821,204, pri
meros dos reales , en la d; Juan Ezut'Sta Pichinimi: 385Í), 10 por ico, 
en la del hosp tal de Pamatori: íqcD, nuevo dere.¡10 de la de los al
baceas de Juan Francisco Gnmaldo. 35,098, idem , en la de Hipólita 
Centurión.

Otro de 17,141 mrt., id., en la de Juan Bautista Imperiale: 75$, 
pr:m:n medio por loo, de Logroño , en cabeza del oficio de p.brcs: 
75O, id., en la de los incurables; 303, papel sellado ds Toro, en la 
de Juan Estaban Imbrea: 3153,6 por too, de la Isla da Tcnrriie,en 
la de C-s.r justiniano: 314,285, cuarto medio por 100, de Se.ovia, 
ea la de juüan Díaz: 2509, cuaito medio por 100, de Toledo, en 
ia de Marcos Antonio Grillo: 104,633, id., de Sevilla , en ta de Ma
ría tetrata : 118,3 20, lacero medio poi 100 , de Truj llo , en la de Ju- 
l i:i Diez: 336,640, cuarto medio por too, de ai.lucar de Barrame- 
da , en la maiiu C.b.za: 41,237, cua-to medio por too, de Tiujillo, 
en ¡a mutua Cabeza: 1 2,803 , argundo medio por too , de Sevov a, en 
la de D.m:ngo Centurión: 75®, primero medio por too, de Logro
ño, e:r la del hosp'íal de Pamaton: 889,552, primero medio por 100, 
de baniu.ar, en la de Juan I.ucas Doria: 100O , primer m-dio por 
too, de Cartagena , en la de Juan Bmti.ta Rezgio : 141,196, medio 
por 100 , d- -Sevilia , en la de Juan Francisco Lome)lini: 1.040,322, 
medio por too, de id, en la de los diputados del medio general: 
>55 -934. id. (t 5:,95 y, id.), 91,696, segundo uno por too , de San- 
lu. r, en la de Ju ni i 1 ancisco Baivi: 425,280 , papel sellado de Pa- 
le.ncla , en la de Cirio» In:p-r!cíe. Quien tuviere noticia de ellos se ser
vir í avisarlo á D. B rnirdo tio'ari, que vive en la calle de las Infantas, 
núm. 11, cuarto princip.il. (.*r continuara.)

Se Falla vacante el partido de cirujano de la villa de Viniegra ds 
Abajo , partido de Logroño: »u dotación es de q9 rs. anuales y casa de 
balde ,ln -n cobrados, los pretendientes dirigirán sus memoriales al sía- 
dico procurador por Burgos, y desde su anuncio se admitirán por el tér
mino de 40 dias.

Lociones elementales de química para uso de los principiantes: 
un tomo en 8.J con tres láminas y un suplemento, que contiene los 
drs.abrimientos mas interesantes hechos desde el año 1816 hasta aho- 
ij (1S22) suprecio 16 rs.: la misma con el suplemento 17, y el súple
lo uto so'o des rs. D ‘sde el año de ■ 816 en que se publicó esta obntj, 
la mas /«mental que hay en nu-. st:o idioma sobre esta materia , la quí
mica se ha enriquecido on muchos descubrimientos importantes; y 
cuu .jUieri persona instruida conocerá que por razón de los rápidos pro- 
gres.:; q-e hace esta ciencia todo» los años no es posible que un trata
do de química s: Ivilie largo tiempo al nivel de los conocimientos del 
dia. Con est: motivo, y en obsequio de los jóvenes que no pueden te
ner obra, minístrales, s: han añadido bajo forma de suplemento los 
descubrimientos mas interesantes hechos Fasta ahora; y de este modo 
este L.'ir.to podrá continuar siendo útil á Jos pimapurites, para quitf- 
nc» está de-amado. Se vendí en la librería Kxtrangera, y en la de fianz.

Añalejo o directorio gen:ral de España del rezo del oficia divino 
con el uarti.ular del mon nterio di Escorial y de la colegial de Pastu
ra paia el año .de 1823 , compuesto per el P. Fr. Miguel de Piediala- 
»v», moiige geróniino. be vende eu la 1 bruna de Barvo.

R %l.is y leyes del juego llamado la braga, recogidas y publicadas 
por I). J. D. I,. C. V.: segunda impresión. Se hallará en ia libren* 
dv IImiado, su precio 3 r>.

áVi.Li. Fn la gacela de ayer, yág. 1771, col. I.', lia. 59, desda
dice arlana, lees: uriana.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


